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PROPUESTA DE AFSAG

Gestión de Desarrollo de las Personas y Carrera Funcionaria 

La creación de una Política Gestión de Desarrollo de las Personas, que debiera elaborarse por el Departamento de RR. HH. (a futuro Desarrollo de las Personas), debe comprender una Planificación recursos, con el diseño y la construcción de los perfiles de cargos, la planificación de la dotación del servicio, la participación en el presupuesto y la gestión presupuestaria respectiva.

Además debe comprender la gestión y registros de eventos de reclutamientos; de selección con procesos formales y técnicos, ocupando criterios de competencias; la inducción al funcionario (ingreso por concurso, alta dirección pública, traslado, etc.); desarrollo de carrera y promoción (planta y contratas) y la aplicación de incentivos al retiro (personas en edad de jubilar).

1.- Se requiere de una Carrera Funcionaria clara y transparente, que propenda a tener un clima laboral armónico y solidario. Tener carrera funcionaria en los servicios es una legítima y antigua aspiración de los trabajadores públicos.  Ello evita las inequidades y discrecionalidad de las autoridades de turno.

Para profundizar y hacer efectiva una Política de Gestión de Desarrollo de las Personas se debe trabajar con participación directa con la AFSAG, para llevar a cabo la carrera funcionaria, reglamentada, reconocida y validada por los funcionarios que permita tener claridad respecto de procedimientos tales como: 

· Definición de roles y funciones a desarrollar 

· Perfil de cargo y Bases Técnicas, con participación de AFSAG

· Concursabilidad real y transparente, con participación de AFSAG.

· Reclutamiento y selección de postulantes.

· Traslados y Destinaciones.

· Política de Capacitación, Formación y Evaluación del Desempeño

· Política de Reconocimiento y/o Incentivos por metas. 

· Relaciones laborales y Prescindencia política en el trabajo funcionario.

· Política de Higiene, Seguridad e Infraestructura. 

· Sistema de Evaluación y de Desempeño, moderno y con estímulos.

· Solicitud de recursos anuales en el Presupuesto Institucional, para el desarrollo de una real Política de Gestión de Desarrollo de las Personas.

· Comunicaciones con la Asociación de Funcionarios, creando instancias y métodos para la implementación de directrices, de jefatura y sus funcionarios

2.- Ampliar los recursos de soporte, de infraestructura y mejoramiento de los ambientes de trabajo adecuados y que aseguren una prestación de servicios de calidad y en condiciones dignas de comodidad y confort para sus funcionarios.

3.- Establecer como grado mínimo (piso) a los funcionarios de la Institución en sus distintos Estamentos:

· Auxiliar …………………Grado 19

· Administrativo  ………...Grado 17

· Técnico  ………………..Grado 15

· Profesional  ……………Grado 13

4.- Establecer como requisito de ingreso a la carrera funcionaria, un grado mínimo en sus distintos Estamentos:
· Auxiliar …………………Grado 19

· Administrativo  ………...Grado 17

· Técnico  ………………..Grado 15

· Profesional  ……………Grado 13

5.-  Mejoramiento de Grados a Personal de Contrata:

En el primer trimestre del año 2007, se incrementaran los grados a los funcionarios a contratas que no se favorecen con el piso mínimo y no obtuvieron una mejora en el mes de diciembre de 2006.

Los criterios que debieran de primar, serán:

· Antigüedad en el grado.

· Estudios académico y duración de ellos

· Deberá iniciarse por los Auxiliares, Administrativos, Técnicos y Profesionales.

· Ningún mejoramiento deberá ser inferior a los bienios que se encuentran percibiendo el funcionario.

· El máximo de aumento deberá ser concordante con el criterio  exigido en la anterior mejora de grado (Diciembre de 2006).

· Deberá conocerse el listado con anticipación por parte de la Afsag, para poder rectificar en caso de error u omisiones en la confección de dicha lista.

6.- Concursos de Promoción y Ascensos:

Iniciar las conversaciones en conjunto, para empezar a discutir lo criterios a establecer para los ascensos de los estamentos de Auxiliares y Administrativos, basados en el Escalafón y de acuerdo al Estatuto Administrativo, la cual no condicionó un nuevo proceso en la Ley del Nuevo Trato Laboral y de requerir recursos para el ascenso de estos estamentos que se encuentran por años detenidos en sus respectivos grados.

Además de hacer una política constante de solicitar los recursos anualmente para seguir realizando los concursos de promociones de los Estamentos Técnicos y Profesionales para las vacantes que queden en la Planta.
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